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"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCION GERENCIAL N' 308-2025-GAT-MPLP/TM

Tingo lvlaría, 17 de noviembre del 2025

presentado por la Sra. MARIA ANGELICA DELGADO ZEVALLOS ¡dent¡flcado con ONI N'
4'1485208, solicitando EXONERACION DE DEUDA DE LOS TRIBUTOS MUNICIPALES
(RESIoUOS SOLIDOS) del año 2025, de su pred¡o ub¡cado según SRTM- RENTAS en
AVENIDA MALECON LIMA N" MZNA:01 LOTE:3-B TINGO MARIA, y;

CONSIDERA NDO:

Que, el artfculo 194' de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú, mod¡f¡cada por la Ley de
Reforma de la Const¡tución - Ley N'28607, en concordancia con el arliculo ll deltítulo prelim¡nar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades se establece que; "Los Gob¡emos Locales
gozan de autonomÍa polÍt¡ca, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia La
autonom¡a que la Constituc¡ón Política del Perú establece para las municipal¡dades nd¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de admin¡slnción, con sujeción al
o rd e n a m ie nto j u rí d ico".

Que, de acuerdo al TUO de la ley de Tributación Mun¡cipal, aprobado por D.S N'156-2004 EF en el
Art.66 establece: "Las tasas municipales son los tributos creados por los Concejos Mun¡c¡pales, cuya
obligación tiene como hedro generador de la prestación efecl¡va por la Municipalidad de un seN¡c¡o público
o administrat¡vo, reservado a las munic¡palidades de acuerdo con la Ley OrgánÍca de Mun¡cipalidades;
asimismo, en su artículo 68 inc¡so a) establece que las tasas por servic¡os públicos o arbitrios: son las tasas
que se pagan por Ia prestación o mantenimiento de un seN¡c¡o público ¡ndiv¡dualizado por el contdbuyente.

Por su parte el artículo 10 det menc¡onado cuerpo normat¡vo señala que, el carácter de
sujeto del ¡mpuesto se atribu¡rá con arreglo a la situación juríd¡ca conf¡gurada al 0l de enero del
año a que conesponde la obligac¡ón tributaria. Cuando se efectúe cualqu¡er transferencia, el
adquirente asumirá la cond¡c¡ón de conuibuyente a part¡r del 0l de enero del año sigu¡ente de
producido el hecho;

Que, la recurrente mediante el expediente adm¡n¡straüvo de v¡stos, solicita exoneración
del pago del servicio de recojo de residuos só¡idos delaño2025, del predio ubicado en AVENIDA
MALECON LIMA N' MZNA:01 LOTE: 3-B fINGO MARIA

Las Mun¡cipal¡dades en ejerc¡cio de la potestad tributaria que les otorga el Texto Ún¡co Ordenado del
Cód¡go Tributario, el articulo 74" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, t¡enen la posibil¡dad de crear,
modificar, suprimiry exonerar dentro de su jur¡sdicción tasas y construcciones, estando los arbitrios de
Limpieza Pub¡ica, Parques y Jardines Públicos y Serenazgo, denlro de la categoría TASAS "Es el
tributo cuya obligac¡ón tiene como hechos generador la prestac¡ón efect¡va por el Estado de un servicio
público indjvidualizado en el contribuyente arbitrios son tasas que se pagan por la prestac¡ón o
manten¡miento de un servic¡o público.

Siendo asi, en el artículo 40' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, señala que
las ordenanzas de las munic¡palidades provinciales y distritales, en materia de su competencia son las
normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las
cuales se aprueba la organización interna, la regulac¡ón, admin¡stración y supervisión de los servicios
públicos y las materias en las que la mun¡cipal¡dad tiene competencia normat¡va. Med¡ante ordenanzas se
crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de
los límites establecidos por ley. Las ordenanzas en mater¡a tr¡butaria exped¡das por las mun¡c¡palidades
distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinc¡ales de su circunscripción para su vigencia
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'¡ Oué, mediante Ordenanza Mun¡cipal N" 033-2024-MPLP, de fecha 30 de dic¡embre de 2024, se
.llatiflca el régrmen tributario de los Arbitrios Municipales de Recojo de Residuos Sólidos y Serenazgo para
t'el Ejercicio Fiscal 2025, reajustado con el índice de precios al consumidor,

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 030-2024-MPLP', de fecha 17 de diciembre de 2024, se
aprueba la Ordenanza que fija la tasa de interés moratorio (Tlir) mensua¡ aplicable a las obligaciones
Tributarias que administrá y/o Recauda la lvlunicipalidad Provincialde Leoncio Prado.
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Que, mediante jurisp rudencia como la RESOLUCIÓ N DEL TRIBUNAL FISCAL N'03678'2018'

la cual señala "Que sin petiuicio de lo expuesto Y a título ilustrativo, cabe mencionar que med¡ante
de

Resolución N' 0127 34.2002'
elA en

del srnq que suf¡c nte mun¡ctpa d lo tenqa izado, aun cuando
nefíla l¡da orqan

no lo rovec te ue

No ob stante , cgnforñe ;sla ¡nstru¡do Por la norma; el arbitio se conf¡gura como

el @ntr¡buvente que se ve benefic¡ado @n la prestación efect¡va o Potencial de

un serv¡c¡o mun¡ci1al: L¡mP¡eza Publica, manten¡miento de Parques Y jard¡nes; y Serenazgo. Ahoru b¡en,

una característ¡ca de la tasa es que al const¡tuir una contraPre stac¡ón por los serv/bios púbrbos que el

estado br¡nda, su cuantia debe guardar "razonable equ¡valencia" con el costo que realmente denanda al

Estado organ¡zar Y prestar dichos sev¡c¡os, Por lo tanto, debe exist¡r una Prestac¡ón d¡rccta (efect¡va) o

¡nd¡ecta (Potencial) de fodos /os serv,blos mun¡cípales que se brinda a la comun¡dad que de oigen al cobro

de d¡cho tt¡buto

Que, elTribunal F¡scal ha considerado la potenc¡a l¡dad del servicio como elemento Para deflnir si

el contribuye nte esta afecto al Pago de dichos servlctos como así lo recoge la RESOLU CIÓN OEL

L No /173-3-2001 de fecha 24 de abr¡l del200 1 la cual señala " este Tribunal mediante
TRIBUNAL FISCA

olu n 427 de oes

se o

través de diversas resoluciones como la R.T.F N'

stn

114-32-2001 de fecha 16 de febrero de I 2001'

la n o a ra en
c te

ho el d d erv¡
el
que el C eio lo tenqa o rqa n do. aun cua alqú veclnonolo Drove edi tame po ue

ur¡ lo que beneflcia también al reclamante, criterio que ha sido

mantenido dura nte la v¡genc¡a de la actual LeY de TributaciÓn l\¡unicipal - Decreto Leg¡slativo N' 776 a

RTF N. 172/u-5.2010 de 30.12,2010 (publ¡cada et 15,01'2011) La actual¡zac¡ót,} de valÓres (DJ

necantzacla) suneaerectos ";:"":;;:3;:,1:;:i?, 
'"s 

sobiernos tocates en-apticac¡ón de tos atricutos 14" v 34" de ta Lev

de Tibutaaón Mun¡c¡p't "''t" 
áí'iiiiái i¡á-"'guiite de ta tecia uencimiento pam el pago det inpÚesta en

ianlo no haya stdo objelada por elcÓnlibuvente

it paÍa oberat ta *tu,¿u"¡¿, o" ,"'iiá"'ráZi,lá¿i po, tos goo¡enos trr,at.es en eDhcadón de los ailcutas 14" v

34' de ta Lev de rnbut'"'l" uiiiiiiá ii J"*'ZÁ'i-ain""n""¡o' d' un ctócumento en et que se tomute

td obiecón cte fotma su""*"á"Ziiil i"lZ'Á eáaiiecoo en ¿¡cna'tev una fonnahclad especificada pata

e/ro. No /esu/¡a oe apticacionZtiiiieiiííii"i iiíiiliit det .c'ó¿¡so 
Tnbubno cuando habténdose

objetado ta actuat¡zació" o. *iiÁ,!,"iiil7ái"nti a-oectaracion ¡unaá detennínando el ¡ñguesto dentro

^ 
iSlrOlíi!"ii"l!! , * 

"duatitación 
tle vatorcs de predias o veh¡cutos fealizada por tos gobieños tocates en

' ' ;;:;¿i;;;;i.; ;,i;;i;;;;;;'i;: ;; ,; l;;;;r;iitác,on u.tn'c¡pat a.n¡es det vencñento det ptazo para

et paqo ¿t conÉoa de 1o. 
'tpJ*ioibá¿i'ái 

v at Palrmonto ventc¡a¡' tÉnen pot efecla que r'o proceda ta

sust¡túc,o4 prev¡s¡a oo, t,"r,o." ilá, i"ii,si¡á ni correspon,se que a dÉnas oolec¡ones se tes o¡ot9úe

trám4e de 
'ec,-''sos 

de re'tamacon o de salc¡lucl no con¡enc'asa

¡v) Las objecones a ta a"'"u'"""'ái'"iiíJÉii'áiiiá" pá'')i" goo**os /ocales que son prese'r¿das después

del venc¡m¡enta ¿"' p'u:,o " 
q'u""íi-i¡iJiui tis'áiic¿os 1-a" v 34'de ta Lev de Tnbu¡acón Muntctpat na

s¡ñián erecto ,",u 
'oo''"uii"i.,iJ'.,iiiu'ini 

ái'íi áá'¿" tio'taia r¡,nteáda en tas actuahzacbnes de

vatorcs debétá pÍesent"*" ": ;;;í;;;;';;;'"¿-u l"iiiiutor,u Ast!.:::o;: d¡chas abieciones no se /es

i'iá¿L-oiárg", ti¿,'t" a" recuÉa de reclanacon de sahctlud no cantendasa

Máxime. con OPINION LEGAL N' 940-2025-OGAJ-MPLP/TM de fecha 20 de octubre del 2025'

"r 
c"r"nt"'i" l" br,"¡ná General oe Ásesoria lu¡¿ica' por lo expuesto preferentemente' refiere que se

continúe con eltrámite pertinente, tooa JJ-quá lá áráuoi""ion ¿" losproyectos de resoluciones forma parte

de sus funqones y se cuenta *" I"'á-n-rJ-io"J ¿á ü suuge'eocia d; Recaudación Tributana: y al no

encontrase dentro de tos 
"1""n.r. 

o"'í á!il.o-ü;fu; d" t; ordenanza lvlunicrpal N' 033-2024-MPLP'

áebiendo de asumlr su condtclón de contribuyente sobre el cltaoo servlcro'
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DEL P'Ali,
2021.Iln¡

"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 308 -2025-GAT.MPLP/TM

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en princip¡os, que servirán de

criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscjtarse en la aplicación de las reglas del

procedimiento, con parámetros para la generación de

los vacios en el ordenamiento admi
otras disposiciones administrativas de carácter

general y para suplir n¡strativo. Que el principio de informalismo refere

a tivo de vora,
que

los a trados modo US
a de

eín s

SE RES UELVE:

p!!ü!sg--

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso. de- la-s

tacurtaoei selun-ia oroán"nr" Municipat N. 010:2023-Mplpi ofdenanza Munic¡pal N" 036-

2OO7-MpLp die fecna 28 de setiembie de 2007, que en su Artlculo 1" que 'aprueba la

oá.*"ó"nt rilon de competencias para que las Gerencias de ta Munic¡palidad Provincial .de
iáón"¡o páoo, 

"ritan 
resóluciones en asuntos concern¡entes a su cargo(" ) " Y a la Resolución

Jé-Ár""urá ñá 089-2025-MpLp, en su ar culo séptimo aprobar ta delegac¡ón.de facultades

Lroi"iiráiy adminislrativas a ta Gerencia de Administrac¡ón Tributaria (. ); demás normas

af¡nesi

ARTíCULO PR|MERO. - DECLARAR IMPROCEOENTE la solic¡tud presentada por Ia

Sra. uliTffiffiElcADO ZEVALLOS ident¡f¡cado con DNI N' 41¿¡85208, sobre

;r;";;;;i¿; ;"1 p"go de los arbitrios munic¡pales (R3-Goio .de-RÉiduos Sól¡dos del año

á6iil, ,".p""ü ri pieoio u¡¡caoo'en AVENTDÁ MALÉCON LtitA N" MZNA:0'.1 LOTE:3-B

iiñéb irinit, ."iun to. tundamentos expuestos en ta parte considerat¡va de la presente

resoluc¡ón.

ARTicULo sEGUNDo.. coMUNlcAR al admin¡strado, que se encuentran obligado a

"f""trar-su Declaracón Jurada dé Autovatuo (lmpuesto Predial) anualmente; asf como

;;;;;d; ia- Áám¡n¡strac¡on rrioula¡á tas modiñcáciones que se produzcan en.el. predio,

á""".i¿¡0""" 
"ri"t" 

a ¡scat¡zac¡On poster¡or por parte de la AdministraciÓn Tributaria de la

Municipalidad, prev¡sto en er art¡cuio áz'olr código fributario' cuyo Texto único Ordenado fue

aprobádo con Decreto Supremo N"133-2013-EF'

ART¡cuLo TERCERO' ' EXHoRTAR al administrado' el cumplimiento de sus

obrioac¡o;;;i;5;i;;;;86;6rmidad con ta norma xl delruo del cód¡go tributario del Decreto

il;Y;;; i,i.;I:);ñEiv-ei a,t¡curo 5o,10. y 2oo det rexro unico ordenado del Decreto

Supremo N"1 56-2004-EF.

ARTiCULO cuARTO. - ENcARGAR a la subgerenc¡a de Recaudación Tr¡butaria el

de.carg6tÉláiE!fiG-6otuc¡ón en et sistema d; RecaudaciÓn Tributaria Municipal; as¡

;i;;;1; .á, ár i".o EMtlR y ¡lg1¡tcAn tos valores (ordenes de Pago y/o Resoluciones de

oeierminación¡, por los años que adeudan, a fin de que el conlribuyente cumPla con sus

obl¡gaciones tributar¡as, en caso de no cumplir co1!us ob-llqlcloles tr¡butarias' a la aplicación

á" rÉ. OTiECTIVN N" OOI-ZOZ¿.E|TIUPLPiDIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO
-pÁni le étestrrcAc¡rciN v eéiÚeuzactoN DE tNFoRMACtoN DE coNTRtBUYElvIEs

riónosos p¡n¡ sER REPoRTADos A LA aENTRAL DE R/EsGo - tNFocoRP"'

6..

Gerencia de Adminisüación

Tributaria

"v
ene

resente resolución de conform¡dad al articuloART|CULO OUINTO. - NOTIFIQUESE IA P

2o;¡;t ñx6Í;iót-rdenado de la LeY N" 2 7444 - L:ey del Procedimiento Administrativo

ral aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS
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